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Disposiciones generales

CONVENIO Htspano-Argenttno de Relaciones Ci
nematOflTáficas, firmado en Buenos Aires el día
28 de agosto de 1969, 11 Can1e de Notas tntre ambos
Gobiernos. sobre tnterpretactón de algunos artfeu~

los del mtsmo.

El Gobierno de Espafta y el Gobierno de la República Ar
gentina con el fin de afianzar más aún los vinculos ya exis
tentes entre los dos paises, y en base a su comunidad de origen,
idioma. y cult,ura han decidido concluir un Convenio Cinema
tográfico, el que redundará en efectiva colaboración, tanto en
el plano industrial como en el artistico e intelectual.

A tal efecto han designado sus Plenipotenciarios. a saber:
El excelentlstmo Jefe del Estado espafiol, Generalfs1mo de

lQS Ejércitos Nacionales, don Francisco Franco Bahamonde. a
su excelencia el sefior Embajador Extraordinario y Plenipoten
Ciario acreditado ante el Gobierno argent·ino. don José Maria
Alfara V Polanco. y

El excelentisimo seftor Presidente de la República Argenti
na. Teniente General don Juan Carlos Ongan1a, a su excelencia
el se60r Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, don Juan
B. Martln.

Quienes después de haber canjeado sus plenos poderes. que
fueron hallados en buena y debida forma. han convenido lo
lIiuIente:

TITULO PRIMERO

Intercambio

Articulo 1.° Las Altas Partes contratantes favorecerán el
más amplio intercambio cinematográfico entre ambos paises
con fines culturaJea. y comerCiales. de aeuerdo con las normas
\'SIentes en cada pa1s, con carácter general.

Al mismo tiempo, las Autoridades competentes argentinas
y espatlolas convienen en estableeer un régimen especial para
dar efectiviclad. al propósito de intercambio cinematográfico
que lu anuna. D1cbo régimen queda regulado en los artículos
.ub81¡utentes del prl!llOll.te Convenio.

Art. 2.° 1) En régimen de efectiva reciprocidad, las Au
toridades competentes de Argentina y España considerarán
como de ongen nacional las pel1eu1a.s de largo metraje espafio
las en la Argentina, y las argentinas. en E.8paila, comprendida"
en el régimen establecido pOr el presente Convenio.

n) lAl.s pellculaa eBPatiolas en la Argentina incluidas en
..te régimen no sertm de exhlblclÓll obligatoria. p...o cada ex
hib1dor argentino pOdrá cumplimentar con ellas la obligación
Ieaal de exhibición de peIlcuIas nacional... Reclprocamente,
1.. pellcuIas argent1nas servirán a los dlstrlbuidore. y exhlbl
dores eeIJ)a15.o1eB para cumplimentar con ellas la obUgación
I..al de d18trlbuciÓll y exhibición de pel1culas nacionales e
igualmente· serán computables para la atdbuci6n a IRIS impor
tad..-e. de permlllOB de doblaje (baremo>.

ID) En ningún caso las pel1culas argentinas ni las espa-
flolaa gOlOarán de la protección económica. que los respectivos
OobiertlOfl acuerden a sus peliculas nacionales.

Art. 3.° 1) se fija en 25 (veinticinco) el número de pelícu
1&5 de laI'lo metraje oomprend1das en el régimen que establece
el articulo segundo de este Convenio. Este número podrá ser
aumentado hasta un mé.xtmo de 30 (treinta) si se 'Cwnplen las
prM1s1ones estipuladas en el articulo séptimo.

n) La ejecución de este régimen especial de interc!J,mbio
y 1.. modaIldades de d18trlbución y exhibición de las pollcul.,
comprend1daa en el mismo se realizará según las llancas de
aplicación que se fijen en las cartas reversales que suscribirán
las Autorlda4. _tes de ambos Gobiernos.

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

Art. 4.° n Ambos Gobiernos adoptarán las disposiciones
necesarias para que la importación de peliculas en sus respeC
tivos territorios. procedentes del otro pais, goce de las mayores
facilidades sobre la base de la reciprocidad en el trato.

n) Las pel1culas de largo metraje incluidas en este Con·
venio. consideradas como de origen nacional, en el pais de
su exPlotación son de libre introducci6n, quedando exentas
en España y en la Argentina del pago de derechos. cánones.
tasas, recargos y de todo otro gravamen que se aplique a las
peliculas extranjeras.

Art. 5.0 1) Solamente se considerarán comprendidas en este
Convenio las peliculas cinematográficas produddas en España
o en Argentina que estén debIdamente aut()rizadas en lada pais
por el Organismo competente en la materia.

U) Quedan excluidas las coproducciones con l.ercerÓs pai
ses en las que la participación de alguna de las Altas Partes
contratantes sea minoritaria con relación a las aportaciones de
cada uno de los demás partícipes

In) Las pel1culas af'gentinas en Espafia y las españolas en
la Argentina. inclu1das en este Convenio. no necesit-arán para
su explotación más requisitos Que el certificado de exhibición eX~

pedido por los Organismof< establecidos al efecto en cada pais.

Art. 6.° Al amparo de este Convenio se autorizará libre
mente la entrada en Espafia y la Argentina de cortometrajes
argentinos y espafiole~ ~in llmítaci6n de número

Art. 1.0 Los contingentes a qUE:' SE:' refiere el articulo tereero
se ampliarán automáticamente en cada uno de los paises hasta
un limite de 30 <treinta) películas, a razón de un permiso más
por cada pelicula de coproducción hispan~argentiIl& mayorit~

ria del pait- de tlue se trate. En las coproducciones equilibradas,
los coproductore-~ convendrán sobre el contingente que se am
pUará. Este permiso quedará a disposición del coproductor del
otro pals causant·e de la ampliación. que deberá· aplicarlo inex
cusablemente a una pel1cula de su producción, disponiendo para
el ejercicio de este derecho de un plazo de un afio 8 partir de
la aprobaci6n de la coproducci6n para su exhibición en el pais
de importación. Transcurrido el plazo sin ejercicio del derecho,
la utilización del permiso ampliado seguirá el régimen del con
tlngent'e inicial.

TITULO I[

Coproducciones

Art. 8.° 1) Las peliculas realizadas en coproducción serán
consideradas como películas de oMgen nacional por las Aut~

ridades de los dos paises y su explotación se autorizará en
ambos sin limitación alguna. Dichas peliculas se beneficiarán
con pleno derecho de las ventajas resultantes de las disposic~

ne5 en vigor y las que· puedan regir en su dia en cada pais du·
rante la validez de este Convenio

n) Las ventajas reservadas por cada país a sus películas
int-egramente nacionaler y. en consecuencia, a las pel1culas co-.
producidas, serán únicamente aplicadas al coproductor del País
que las concede.

Art. 9.0 Para que las pellculas puedan ser reconocidas como
coproducciones a 108 efectos del presente Convenio, deberán ba:.
sarse en guiones con valor internacional y de una c8.1idad capaz
de prestigiar a la8 cinematografias espafiola y argentina. A las
Autoridades competentes de ambos paiseS' les conesponde de
terminar el valor y la calidad anteriormente mencionadas. as1
como las características o valores de dichOR guiones.

Art. 10. 1) Para gozar de 10." beneficios que la coproducción
otorga. las peliculae deben ser realizadas por productores que
posean una bUena organizac1on técnica y financiera y una ex
periencia profesional reconocida por las Autoridades nacionales
de quienes dependan.

IiI) Con objeto de orientar la coprooucción hacia empefios
cinematográficos de mayor ambición. las Altas Partes contra-
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tAntea convienen en que el costo de cada largo metraje capro
ducldo al -amparo del presente Convenio no podrá ser inferior
a ocho millones de pesetas o a cuarenta millones de pesos mo
neda nacional; estas cifras podrán ser modificadas mediante
carta,.; Mversales suscritas por las Autotidacte,<; competentes de
ambos países.

Art. H. Por ambas partes se concederá toda clase de !'a
cilidades para la circula<:ión y permanencia del personal artí&
tico y técnico que colabore en estas películas. asi como para la
importación y exportación, en cada. país, del material necesario
para el rodaje y explotación de las. películas en coproduccit,)n
(pelicula virgen. materiBl técnico, vestuR-rio, elementos para
decorar. material de publicidad. etc,),

Art. 12. 1) Toda película en coproducc:ón debe eompren~

der un negativo y uno o más contratipos.
11) Cada coproductor es propietario del negativo o del con

tratlpo. Ambos productores tienen libre ¡«:ceso al negativo O1'i
ginsJ.

nn En caso de imposibilidad técnica de realizar copias en
ESipafia o en ia Argentina los Organismos competentes de am
bos países autorizarán su obtenciÓn en cualquier otro país.

Art. 13. Durante la vigencia de este Convenio se procurará
un equilibrio global en las coproducciones mayorit·arias y mino
ritarias que se realicen entre España y Argentina, así como en
el conjun~o de las a.portac1ones de ambos países a las mismas.

Art. 14. 1) Sin perjuicio de los equilibrios globales preVis
tos en el articulo anterior. la proporción de las participaciones
respectivas de tos coproductores de ambos paises puede variar.
por película, del 30 por 100 (treinta ,por ciento) al 70 por 100
(setenta por ciento). Estas participaciones consistirán en:

a) Prestaciones, personales
b) Aportaciones de servicios y materiales.
c) Lugar de rodaje.
d) AJportaciones dinerarias.

Las aportaciones técníco--artfaticas de los coproductores se eS
tablecerán medié.nte reglas que serán acordadas por las Auto-.
ridade8 competentes de am.bos paises. La aportación dineraria
no podrá ser superior al 50 por 100 (cincuent'a por ciento) de la
part1cipac1ónde) coproductor que la haga.

n) Las películas deben ser realizadas por Directores, Téc
nicos y Actor&! que posean la nacionalidad esp~fiola o la ar
gentina. Cada pel1cula debe ser dirigida por 1U1 lIDIo Director,
salvo que se trate de peIfcroas de las llamadas de episodios. No
será aceptada la intervención de un supervisor &rtístico o per
sona que eJerza función análoga.

nI) Podrá adm1tirse excepcionalmente" previo acuerdo de
las Autoridades de los Paises coproductores, la participación de
un Director, o de un Intérprete de 'reconocido valor interpacio-.
nat, Que no tengan ·Ia na'clonal1d8.d de alguno de los dos paises
ligados por este Convenio.

IV) Excepcionalmente. y por acuerdo de las Autoridades
competenteb de ambos países. podrá admitirse la participación
de. elementos artísticos, de reconocida categoría internacional,
de paises que hayan firmado Convenios de coproducción con Es
pana y Argentina.

V) El rodaje. tanto de interiores como de exteriores, deberá
efectuarse únicamente en el territorio de los dos paises, salvo
casos excepcionales determinados pOr las necesidades del argu
mento y ,debidamente aprobados por los organismos competentes
de los dos paises.

VI) LOiI prOyectos de coproducción deberán ser sometidos
a la aprobación de las Autoridades competentes de uno y otro
país, ant-es de loo 50 (cincuenta) días naturales o corridos que
precedan a la fecha prevista para el comienzo del rodaje de la
película. Dichos proyectos deberán comprender el presupuesto,
proPorción de las participaciones de cada uno de los coproduc
res, equipo técnico--artistico previsto. reparto acordado de in
grelO8 y mercados, contrato 8useripto entre las partes coproduc
toras para la realización del proyecto. así Cómo aquellos otros
datos que sean preciso.s: para su est·udio y valoriZación.

VII) Después de aprobado Wl proyecto por las Autoridades
competentes de amb06 paJses, no podrá introducirse en él va
riación alguna sin la correspondiente Qutprización de las ante
dichas Autoridade8.

Art. 15. 1) El reparto de los ingresos de explotación de
estas películas entre los coproductores de los paises particLpan~

tes dei;)erá establecerse a prorrata según el porcentaje de par
ticipación de cada coproductor, o bien según un sistema dife·
rente acordado a tal efecto entre los respectivos coproductores.

Tales repartoli deberán ser aprobados por los Organismos com
petentes de cada país.

In Cuando 10..<; coproductores no puedan recibir proporCiO"
nalmente sus recaudaciones de terceros paülles, especl81.mente en
los casos previstos en el art.fculo 16 de este Convenio, toda re
caudación procedente de la venta o explotación en dichos ter
ceros paises será cobrada por el coproductor vendedor, tran8->
firiendo la parte correspondiente de su importe al otro oopi."O
ductor, en la misma moneda o en la qUe se convenga. de mutuo
acuerdo con la. aprobación de las Autoridades competentes.

Art. 16. 1) En el caso de que una película. de co;>roducción
sea exportada. a un país en que las importaciones de películas
estén limitadas a un contingente. la película será imputada, en
principio. al contingente del país cuya participación sea mayo·
ritaría.

ID En los casos de· películas en que las particípa<üones de
los dos países sean iguales, la película se imputará al contin·
gente del pais que tenga las mejores posibilidades de exporta
ción .al país comprador o, en su defecto, se imputará al eontin.
gente del pais donde se haya rodado la, mayor pM1;e de la
misma.

nD Si uno de los dos países coproductores goza de 101 be~

neficios de libre entrada de sus películas en el país importador,
la película coproducida se beneficiará de esta posibilidad, de
igual modo que las pel1culas integramente nacionales de dicho
país.

IV) En el caso de un reparto geográfico de los territorios
y cuando la película de coproducción se exporte a un pais en
el que las importaciones de películas estén contingentadas. la
imput·ación se hará sobre el cupo del país que tenga los derechO!
de explotación, salvo que dicho país tuviera consumido el cupo
correspondiente, en cuyo caso la ex!POrtación podrá llevarse a
cabo con cargo al cuipo 'del otro país coproductor.

Art. 17. 1) Las películas coproducidas deberán ser presen
tadas durante su explotación comercial o en cualquier mani
festación artistica, cultural o técnica, a.si como en los certáml!'
nes internacionales, con las menciones de «Coproducción His
pano~Argentina)} o {(Coprod\J.cción Argent·ino-Espafiola». EsUlS
menciones deberán aparecer en los títulos de crédito y se utili~

zarA una u otra. según el pais de aportación mayoritaria en los
casos en que la distribución de mercados sea a porcentaje glo":
bal, o según la zona de explotación correspondiente, cuando ha)l'a
habido adjudicación de mercados propios entre ambas partes
coproductoras.

In Dicha mención deberá, igualmente, figurar en toda la.
publicidad. aS1 como en todos "IQS anuncios o referencllilS. conce:r
nientes a la presentación de la película coproducida.

Art. 18. 1) En los cettámenes internacionales, las. peliculQS
cQproducidas serán presentadas por el país que, de común acue;r·
do. determinen los coproductores con la conformidad de loe
Organismos competentes de ambos países.

11) En caso de desacuerdo. la película será presentada p(lr
el país mayoritario, y en caso de ser equilibrada, por el pa:r.
Qe la nacionalidad del Director. Si éste fuera extranjero. por el
país en que se hubiere llevado a cabo la mayor parte del rodM'e.

Art. 19. Los Organismos competentes de los dos pa.lses,.pG
drán autorizar la realización en coproducción de pelleu,laa· de
gran calidad int-ernacional entre Argentina, España y tercél'08
países.

Art. 20. Los productores argentinos y espafioles podrá.n con
venir la realización de pares de pélículas en coproducción, d.e
forma que cada pelicula del par sea. rodada en un país dite..
rente. es decir, una en Espafía y otra en Argentina. La reali
zación de un par de peUcUl9,s de lugar de roda.je alterno ha.brl~

de ser objeto de contrato único.

Art. .21. Los Organismos competentes de los dos paises apro·
barán. de común acuerdo, el proyecto Conjunto de reall2iactóA.
de cada par, procurando que entre las dos lJeliculM exista':ar.
monía de costos.

Art·. 22. En las coproducciones mencionadas en el artícu·
lo 20, la participación tninoritaria no podrá. ser inferior al 20 por
100 (veinte por ctento), debiendo consistir en las aportaclonee
reales mencionadas en el apartado 1) del articulo 14, let.... a),
b) y c), incluyendo, por lo menos, d06 Actores princlp&188, que
pueden o no ser protagonistas. y de actua.ción artistica lfabitual
en el país del coproductor minoritario. En cada par, las partici
paciones de cada coprod.uctorestarán compensadas de modo Q.ue
las participaciones 'en . ambas películas resUlten· equilibradas.
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MTNr!'lTFRlO Dl" Rr'~I,AcIONES EX"!'ERlORESY CULTO

PODER EJECUTIVO NACIONAL

(~Buenos AireR. 23 de agosto de 1969.

Gumos Ail'e-."" 28 de Hf;!:Of'ito de 1969

Por el Gobierno de la República
Argentina:

Juan B. Martín
Ministro de Relaciones

Exteriores y Culto

Por el Gobierno de Espafla,.
José Maria Alfara y Polanco.

Emba.1ador

Sef10l' Embajador.

Tengo ei agrado de dirigirme a vuestra excelencia para
acusar recibo de su nota del día de la recha, cuyo texto trans.
cribo a c<mtínua-eión:

Seúor Ministro:

Tengo el agrado de dírígirme a vuestra excelencia con el
objeto de remitirle la nota reversal relacionada con el Conve
nio Hispano-Argentino de Relaciones Cinematográficas que. he
mos suscrito en el día de la fecha y en la que, de conformidad
con el Convenio de referencia. me es grato. en n~mbre de mi
Gobierno, expresarle lo que sigue:

1.0 Las autoridades cinematográficas el:>pañolas, en virtud
del artículo tercero, apartado ID del Convenio Hispano-Argen~

tino de Relaciones Cinematográficas, fumado en el día de la
fecha, s,ceptarán. cada aí10 natural, incluido el actual, que
cinco películas argentinas de largo metraje gocen de los be
neficios de distribución y exhibición específicamente acordados
por la legislación española a las películas espafiolas calificadas
como de «interés especíal». se trata de los beneficios sefialados
en los apartados b) y c) del a:r=tículo, 37 de la Orden del 19 de
agosto de 1964, es decir, de valoración doble. a efectos de con
r...esión de autorizaciones de doblaje a los importadores de dichas
películas, y de la misma valoración dable· a efectos de la cuota
de pantalla española, que es, actualmente, de una pel1cula es
pañola por cada t.res películas extranjeras, expresado esto úl·
timo en el número de los días de proyección de una y de otra.

Estas películas serán designadas a criterio del Instituto Na,.
cl0nal de Cinemat'Ügrafia de la República Argentina. Al res
pecto. dejamos expresado nuestro deseo de qUe sean elegidas en
tre aquellas QUe tengan destacados valores como los que en Es·
paña se requieren para la concesión de este beneficio.

20 Con' objeto de acrecentar las ventajas que para la pro
ducción argentina representa el punto ID del articulo segundo
del Convenio Que hoy hemos suscrito, las Autoridades españOlas
aceptarbn. anualmente y durante su vigencía, que otras cinco
películafl arg'ent.·inas sean computadas a los efectos menciona
.:los en dicha articulo <baremo) siempre que alcancen, tan sólo,
un tercio de los mínimos de exhibíción a que se refiere el ar·
ticulo 26 de la Orden del 19 de agosto de 1964 y disposiciones
complementarias. Estas cinco pf'lkula~ ser{m igualmente desig
oadas por el Instituto Nacíonal de Cinematografía de la Repú
blica Argentina

En caso de que ej Gobierno de la República Argentina se
declare conforme con las propuestas contenidas en la presente
nota, tengo el honor de proponer que la misma y la not·a de
respuesta de Vuestra excelencia. en la que conste la conformidad
de su Gobierno, sean constitutivas del Convenio suscrito entre
OUf'strot-. Gobiernos, qut" entrará en Vigor con carácter retroac
tivo en la fecha del 1 de marzo de 1969-

Aprovecho la oportunidad para reiterarle, sefior Ministro, el
testimonio de mi más alta consíderación.-F:Irmndo: José Maria'
Aliaro y Polanco. Embajador de Espafia.l>

Tengo el agl ado de expresar a vuestra excelencia, en nombre
del Gobierno de la República,Argentina, mi conformIdad.con el
texto de vuestra nota precedentemente transcrita y, por consí·
g'uiente. la misma v la presente nota 'constituyen parte del Con
venio Hispano-Argentino de Relaciones Cinematográficas sus.
crit'Ü en la fecha

Aprovecho la oportlmidad para renovar a vuestra excelencia
las Seguridades de mi di.<;Ungu1da consideración.

Juan B. Martín

A S. E. el señor Embajador Extraordinario y Plenirpotenc1ar1o
de Espafia don José María Alfaro y !Polanco.-S.lD.

plare~ 19uailnente validos, en la ciudad de Buenos Aires, a los
veintiocho días del mes de a~to del afio mil novecientos seo
senta y nueve.

Art. 26. En régimen de reciprocidad y a efectos de la pro
ducción de pelicuias íntegramente nacionales y coproducciones
con terceros países, las Autoridades argentinas y esPañolas con
siderarán como nacionales' a los' artístas, técnicot, y ot·ros crea
dores intelectuales de la obra cinematográfica de la nacionali
dad del otro país que trabajen habitualmente en cualquiera de
ellos.

Art. 27. A los efectos de su explotación en terceros países,
las Autoridades españolas reconoC€i"án a las pel1cUlas integra
mente argentinas como de producción espafiola, y las Autori
dades argentinas reconocerán a las películas íntegramente es
pañolas como de producción argentina

Art. 23. La Dírección Generál de Cultura Popular y Espee
táculos de España y el Instituto Nacional de Cinematografía de
la República Argentina son los Organismos encargados de la
ejecución del presente Convenio y fijarán las reglas de procedi
miento para su aplicación.

Art. 29. Una Comisión mixta int·egrada por representante~

de las Altas Partes contratantes se reunirán en forma alternada
y anual, preferentemente con ocasión de celebrar~ los Festivales
Internacionales Cinematográficos de San Sebastián y de Mar

del Plata., con objeto de vigilar la ejecución o proponer la modi
ficación del presente Convenio Esta reunión podrá celebr9.1'se en
cualquier lugar y momento, a petición de una de las partes.

Art. 30. Las Altas Partes contratantes se oomp!'ometen a
comunicarse toda información relativa a intercambio de pe
liculas. coproducciones v explotación de ambas eh el marco del
presente Convenio.

Art,. :3'1. Este Convenio entrara en vigor desde su firma, con
carácter retroactivo al primero de marzo de mil novecientos se
senta y nueve hasta el día treinta. y uno de diciembre de mIl
novecientos setenta. Se entenderá automáticamente prorrogado
por periodo de un afio si no fuera denuncIado con tres meses
de antelación por cualquiera de la,s Altas Parles contratantes.

En fe de 10 cual, los PlenilX>tenciarios anteriormente nom
brados finnan y sellan el presente Convenio en dos ejem-

Art. 2.1. En las coproducciones a que se refiere el artículo :W.
el reparto de los beneficios líquidos producidos por la explota·
ción de cada pelicula en todo el mundo, incluidos los dos países
coproductores, se efectuará en proporción estricta a las respec
tivas partiCIpaCiones, según el régimen conocido por «pool». Si
la experiencia posterior así lo aconsejare, las Autoridades com~

petente~ podrían autorIZar la aplicación de otro régimen me-
diante el intercambio de cart.as reversales. Salvo pacto en con·
trario, las gest·iones de venta serán realizadas por cada cOlPro
ductor en su propio pals. Los coproductores col1certarán las ges
tiones de venta en los terceros paises.

TITULO In

Art. 23. El plazo para la imClación de la segunda pelicula
no podrá ser superior a un año a partir de la aprobación oficial
para la exhibición de la primera en cualquiera de los dos paJses
coproductores; en este plazo no se computará el tiempo en que
las solicitudes correspondientes hayan estacto en consideración
de los Organismos oficiales competentes. Se considerará que una
pelicula se halla midada cuando se encuentre debidamente au·
torizada su realiZación y finalizada. por lo menos, la prime-ra
quincena de rodaje

El beneficio de protección económica, o recuperación indus
trial, para la primera película. que corresponda al coproductor
minoritario, quedará en suspenso hasta tanto Re halle inicIada
la segunda. Oumplida esta condición. el citado coproductor será
reIntegrado en dicho beneficio con carbcter retroactivo.

Los Organismos oflciales competentes de ambos países. ,siem
pre qUe mediaren causas razonables para ello. pOOr(\11 ampliar
basta en seis meses el plazo antedicho.

Art. 24. A petición de la:. partes y siempl'e que mediaren
causas justificadas para ello. los Organismos oficiales compe
tentes podrán conceder autorización para que la segunda pelícu
la de cada par sen reallzada por otros productores. En este caso,
la o las empresas reemplazantes deberán llevar a cabo la reali
zación de la segunda película en las mismas condiciones en que,
conforme a las dL,,-posiclones de este Convenio, hubieren debido
realizarla los coproductores de la primera.

Disposiciones comunes


